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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 
Madrid Cundinamarca, diecinueve (19) de mayo de 

dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: 2018-0532 
 
Visto lo manifestado en el informe secretarial, y 

observando que se ha surtido el emplazamiento conforme al artículo 108 
del Código General del Proceso, de JAVIER YOVANNY GUTIERREZ DIAZ, 
el Juzgado acorde al numeral 7, del art 48 ibídem, designa al abogado 

MAGDA E GOMEZ ROBAYO, como CURADOR AD LITEM, quien ejercerse 
la profesión en esta oficina, a quien se le notificara el auto admisorio de 
la demanda 
 

Se ordena que la Secretaría, NOTIFIQUE AL CURADOR , 
cumpliendo lo regulado por el artículo 49º. del Código General del Proceso 

y artículo 11 del decreto 806 del 2020, a la dirección electrónica que se 
conozcan o la que reporté la actora (mdjm09@hotmail.com) 

 
NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  
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JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 87 
hoy 20-05-2021 

El secretario,  
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